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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	2 2 SEP 2021 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento;  hahi:éndo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201.9-3897-SPA-2415 relacionado,gbn 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerÔdo 

los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de ésta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El maltrato de basset hound de color café que se encuentra en un patio debajo de unas esealéras 
no le proporcionan suficiente alimento, ni agua, además tiene una infección en los ojos y no le brindan 

atención veterinaria. (...) [hechos que tienen lugar en calle Pradera número 33, colonia Potrerind, 

Alcaldía La Magdalena Contreras] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de'ryléXild; 

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integradalcon 

motivo de la presente denuncia.  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artitüld;ii, 

fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es considerada 
autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,: réálikar 
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar Animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino 
ubicado en el domicilio localizado en calle Pradera número 33, colonia Potrerillo, Alcaldía La Magdatérla 
Contreras. 
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Al respecto la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, en su 
artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u 
omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que afecte su bienestar, 

privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su 

especie. 

En este sentido, personal de esta 

Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual en visita de reconocimiento de hechos se 
observó un ejemplar canino de raza basset hound, macho, con una condición corporal de sobrepeso, 
observándose una cubeta con agua para su consumo, así como un traste para el alimento, el cual según el 
dicho de la persona visitada, es alimentado con croquetas 2 veces al día; el lugar de alojamiento del 
ejemplar canino es al interior de la casa del responsable del mismo, donde se observó una cama para perro 
y otra en el patio. El ejemplar tiene libre desplazamiento y en el patio tiene un lugar para resguardarse de la 
intemperie. En el momento del reconocimiento de hechos se observó un comportamiento sociable 

responsivo, sin signos evidentes que constante maltrato y/o estrés. 

El responsable del ejemplar canino mostró cartillas de vacunación, observando que cuenta con el esquem 
de vacunación completo. Asimismo refirió que había presentado una infección en sus ojos, llevándolo a 
veterinario; en ese acto mostró la receta, así como el medicamento que le está suministrando, señaland 
que ya estaba por concluir con el tratamiento médico. Por lo anterior, se exhortó a que le siguier 
brindando la atención médica y a que realizara paseos, además de que le redujera la porción de comida 

efecto de que el cánido pudiera bajar de peso. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conforrfiidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal 

al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Pradera número 33, colonia Potrerillo, Alcaldía La Magdalen 
Contreras, se constató la existencia de un ejemplar canino de rara basset hound, al cual se l 
brindan los cuidados de bienestar animal necesarios. 	 ‘,\.) 
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• No obstante, se le solicitó que se le redujera la porción de alimento ya que presentaba una 
condición corporal de sobrepeso; en relación con la infección en sus ojos, el responsable del 
ejemplar canino exhibió la receta y el medicamento que le estaba aplicando, por lo cual se le 
exhortó que siguiera con los cuidados médicos necesarios. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para •su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurídicoS de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cii.i00 de  

México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am6iérltply.  

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

FRoCURADURif' 
AMBIENTAL Y DE.  
oRDENAMENTC 

TERRITORIAL 	 . 
DE LA  CM11.1.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México- CDMX. Pa su superior 

conocimiento. 
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